
República de Chile
Provincia de Linares
Municipalidad de Villa Alegre
Secplan

DECRETO N°

REF: "CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE
CAPACITACIÓN DE SERVICIO DE
BANQUETERÍA PARA 25 USUARIOS
(AS) DE LAS INICIATIVAS DEL
PROGRAMA FAMILIAS"

VILLA ALEGRE,

VISTOS Y CONSIDERANDOS:

1. La Ley N°19.886 de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios.
y el Reglamento de dicha Ley contenido en el Decreto N°250 de 09 de marzo de 2004 del Ministerio de
Hacienda y sus modificaciones posteriores.

2. Decreto Alcaldicio N°934 del 29 de junio de 2021, a través del cual se efectúa nombramiento del Sr.
Alcalde de la comuna, a contar del 28 de junio de 2021.

3. Decreto Alcaldicio N°3364/811 del 28 de diciembre de 2018, que aprueba la Actualización del
Manual Interno de Compras de la Municipalidad de Villa Alegre y sus Servicios Traspasados.

4. Decreto Alcaldicio N°2649 del 29 de diciembre de 2023, que aprueba Presupuesto Municipal.

5. Decreto Alcaldicio N°874 del 01 de abril de 2024, a través del cual se Delega la firma en el Sr.
Director Comunal de Planificación y sus suplentes o subrogantes para autorizar y firmar las
adquisiciones del Municipio.

6. Decreto Alcaldicio N° 2292 del 03 de octubre de 2024, que modifica el Decreto Alcaldicio Exento
N° 1608 de 2021, en lo que respecta a las subrogancias del cargo de Administrador Municipal y
Secplan.  

7. Las facultades que me confiere la Ley Nº18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades y sus
modificaciones posteriores.

CONSIDERANDO:

1. Que, se recibió el formulario de solicitud de adquisiciones N°24569 de fecha 25 de septiembre de
2024 de la Directora de DIDECO, recibido en la unidad de adquisiciones 07 de octubre de 2024, donde
se requiere la "CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE CAPACITACIÓN DE SERVICIO DE
BANQUETERÍA  PARA 25 USUARIOS (AS) DE LAS  INICIATIVAS  DEL PROGRAMA
FAMILIAS". 

2. Que, cuenta con un presupuesto estimado de $2.750.000 (Dos millones setecientos cincuenta
mil pesos) IVA Incluido el cual se cargará al ítem presupuestario 215-24-01-999-016 "PROGRAMA
FAMILIAS", según consta en la obligación N°2016 entregado por el jefe de Finanzas (S).

3. Que, existiendo recursos disponibles para efectuar la contratación y, de conformidad a las
disposiciones vigentes sobre la materia, es necesario realizar una licitación pública, a través del portal
Mercado Público, con el objeto de adquirir los productos requeridos.

4. Que, la evaluación de las ofertas debe ser realizada por una comisión designada mediante Decreto
Alcaldicio, la que deberá estar conformada por al menos 3 funcionarios públicos y excepcionalmente
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podrán considerarse personas ajenas a la administración como Honorarios, pero en una cantidad
inferior, todos ellos sin conflictos de interés con los oferentes.

5. Que, el numeral 7 del artículo 4° de la Ley N°20.730 Ley del Lobby, en relación con la letra E del
artículo 4° del decreto 71, Reglamento de la Ley N°20.730 establece que: “Se consideran sujetos
pasivos de esta ley los integrantes de las Comisiones Evaluadoras formadas en el marco de la ley
Nº19.886, sólo en lo que respeta al ejercicio de dichas funciones y mientras integren esas Comisiones”.

6. Que, por los Vistos y Considerandos expuestos, he resuelto dictar el siguiente:

DECRETO EXENTO:

1. APRUEBASE las Bases, especificaciones técnicas y anexos de la Licitación Pública para la
"CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE CAPACITACIÓN DE SERVICIO DE
BANQUETERÍA  PARA 25 USUARIOS (AS) DE LAS  INICIATIVAS  DEL PROGRAMA
FAMILIAS".

2. LLÁMESE a licitación pública para la "CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE
CAPACITACIÓN DE SERVICIO DE BANQUETERÍA  PARA 25 USUARIOS (AS) DE LAS
INICIATIVAS  DEL PROGRAMA FAMILIAS".

3. PUBLÍQUESE a través de la plataforma www.mercadopublico.cl, el llamado Licitación Pública.

4. NOMBRASE la comisión de evaluación de ofertas, la que estará integrada por:

• Sr. Mario Gutiérrez Hidalgo, Jefe de Aseo y Ornato o quien lo subrogue. 
• Sra. Vanessa Elizabeth Valdés Contreras, Directora DIDECO o quien la subroga. 
• Sra. Lilian Arévalo Aguilera, Trabajadora Social DIDECO o quien la subrogue.

5. REGÍSTRESE en el sistema institucional del Lobby, a los miembros de la comisión de apertura y
evaluación de ofertas de la Licitación Pública anteriormente individualizados.

6. ESTABLECIDO que la condición de sujetos pasivos de la “Ley del Lobby” de los integrantes de la
referida Comisión, será sólo en lo que respeta al ejercicio de dichas funciones y mientras integren esa
Comisión, es decir a contar de la fecha de apertura de las propuestas y hasta la fecha de adjudicación o
deserción; conforme al Calendario Etapas y Plazos de la Ficha electrónica de la Licitación.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y DESE COPIA A LAS DIRECCIONES Y DEPARTAMENTOS
QUE CORRESPONDAN, PUBLÍQUESE EN EL PORTAL MERCADO PÚBLICO.

CLAUDIA VERONICA BERRIOS NILO GABRIELA PEREZ MÉNDEZ
SECRETARIO MUNICIPAL DIRECTOR DE SECPLAN (S)

"Por Orden del Sr. Alcalde"
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ANEXO Nº1 
IDENTIFICACION DEL OFERENTE 

 
Nombre: “CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE CAPACITACIÓN DE SERVICIO DE 
BANQUETERÍA PARA 25 USUARIOS (AS) DE LAS INICIATIVAS DEL PROGRAMA 
FAMILIAS" 

 
1.- NOMBRE COMPLETO DEL PROPONENTE O RAZON SOCIAL:  

 
 

2.- RUT:  
 
 

3.- NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL:  
 
 

4.- RUT DEL REPRESENTANTE LEGAL:  
 
 

5.- DIRECCION (Calle, N°, Comuna):  
 
 

6.- N° DE TELEFONO:  
 
 

7.- CORREO ELECTRÓNICO:  
 
 

8.- NOMBRE Y TELEFONO DE CONTACTO:  
 
 
 
 
 

 
 
 

FIRMA Y TIMBRE OFERENTE O 
REPRESENTANTE LEGAL 
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ANEXO Nº2 
ANTECEDENTES TECNICOS 

 
Nombre: "CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE CAPACITACIÓN DE SERVICIO DE 
BANQUETERÍA PARA 25 USUARIOS (AS) DE LAS INICIATIVAS DEL PROGRAMA 
FAMILIAS". 

 

Se deberá incorporar una ficha técnica con detalle de los productos ofertados. 
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ANEXO N°3 ECONOMICO 
 

Nombre: “CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE CAPACITACIÓN DE SERVICIO DE 
BANQUETERÍA PARA 25 USUARIOS (AS) DE LAS INICIATIVAS DEL PROGRAMA 
FAMILIAS". 
 

 

IDENTIFICACIÓN DEL OFERENTE  

RUT  

IDENTIFICACIÓN DEL REP. LEGAL  

 
RUT 

 

 
DOMICILIO COMERCIAL 

 

 
TELÉFONO 

 

 
E-MAIL 

 

MONTO NETO  

IVA  

MONTO TOTAL DE LA OFERTA (Con IVA)  

EN PALABRAS  

PLAZO (DIAS HABILES)  

PLAZO REPOSICION DE BIENES EN 
MAL ESTADO 

 

 
 
 
 

FIRMA Y TIMBRE OFERENTE O REPRESENTANTE LEGAL 



República de Chile
Provincia de Linares
Municipalidad de Villa Alegre
Desarrollo Comunitario

N°: 24569 | FECHA: 25/09/2024

FORMULARIO DE SOLICITUD DE ADQUISICIONES

1.      INFORMACIÓN DEL SOLICITANTE:

• Nombre: Lilian Arevalo Aguilera
• Departamento: Desarrollo Comunitario

2.      DETALLE DE LA ADQUISICIÓN:

• Descripción detallada del artículo o servicio requerido:
     Respetuosamente  solicito la contratación del servicio de capacitación de Servicio de
Banquetería  para 25 usuarios (as) de las  Inicitaivas  del Programa Familias 

     Presupuesto de $2.750.000 con  cargo a cuenta municipal 215-24-01-999-016

  

 

• Cantidad: 1

•	Especificaciones técnicas (si las hay):
Se adjuntan términos de referencias 

• Fecha límite de entrega (si aplica): 14/10/2024

3.      PRESUPUESTO:

• Presupuesto estimado para esta adquisición: $2.750.000

3.      JUSTIFICACION:

Se requiere contratar el servicio de Capacitacion en Servicio de Banquetería para los y las
usuarias del Porgrama Familia, para  dar respuestas a  las dimensiones de ingreso y trabajo,
otorgando a  los y las usuarias herramientas técnicas para contribuir al mejoramiento de  la
calidad de vida de las familias  a traves de las Iniciativas del Programa Familia.
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PROYECTO “CAPACITACION DE SERVICIO DE BANQUETERIA “ 

 INICIATIVA PROGRAMA FAMILIAS 2024  

1.- PLAN FORMATIVO:  

CAPACITACIÓN EN SERVICIO DE BANQUETERIA DONDE CONOZCAN LAS HABILIDADES 

BÁSICAS DE BANQUETERÍA, FOMENTAR LA CREATIVIDAD Y LA PRESENTACIÓN DE 

ALIMENTOS, PROPORCIONAR CONOCIMIENTOS SOBRE HIGIENE Y SEGURIDAD 

ALIMENTARIA Y   DESARROLLAR HABILIDADES DE TRABAJO EN EQUIPO Y ATENCIÓN AL 

CLIENTE FORTALECIENDO SU PAPEL EN EL MUNDO LABORAL DESDE UNA PERSPECTIVA DE 

GÉNERO. 

 

1. Modalidad: Presencial 

2. Total hora de curso: 40 Horas 

3. N° de horas diarias: 4 divididas en 1 teórica y 3 prácticas  

4. Días de ejecución: por determinar una vez en la semana 

5. N° total de alumnas: 25 

6. Metodología: Asesorías grupales y ejercicios prácticos 

7. Perfil de profesional que dicta el curso: 

a. Profesional certificado con experiencia en la temática. 

 

MODULOS A CONSIDERAR EN EL CURSO: 

 

Módulo 1 TEORICO:  

TEMAS: 

o DEFICION DE COSTOS Y PRECIO DEL SERVICIO 

o HIGIENE Y MANIPULACION DE ALIMENTOS: 

 - Higiene Personal  

- Higiene de los Alimentos 

 - Pesos, medidas y equivalencias 

 



   
o PLANIFICACIÓN PARA CAPACITACIÓN DE SERVICIO EN BANQUETERÍA.  

 
- Orden y organización del tipo de evento.  

- Elección de menú a presentar.  

- Higiene y presentación personal.  

- Prevención y seguridad.  

- Preparación para servicio.  

- Trabajo y desempeño en cocina.  

 

Módulo 2 PRACTICO:  

PREPARACIONES:  

• MASA QUEBRADA  
- Kuchen de Manzana - Kuchen de Coco - Pie de Limón - Tartas de Frutas 

• GALLETAS DE:  
- Quaquer - Vainilla - Nueces, Almendras, Coco – Navideñas 

• MASAS CON LEVADURA  
- Trenzas - Corona – Roscas 

• MASAS VARIAS 
- Pizza - Pan de Hambugersas  - Masa Chaux 

• DULCES TIPICOS  
- Alfajores Chilenos - Alfajores de Manjar - Empanadillas de Pera - Empolvados – Pajaritos 

• TECNICAS DE DECORACION  
- Merengues – Chocolate 

• BISCOCHOS  
- Piña - Selva Negra – Manjar 

• RELLENOS Y DECORADOS  

• APERITIVOS  
- Pisco Sour - Vainilla - Ponche a la Ponche - Primavera  

• BOCADITOS PARA COCTEL  
- Empanaditas - Canapés - Petit Bouche 



   
 2.- INICIO DEL CURSO: una vez que se encuentre totalmente tramitado el proceso de 

adjudicación con plazo máximo de ejecución 14 de octubre 2024. 

 

3.- SERÁ OBLIGACIÓN DEL ORGANISMO ADJUDICATARIO: 

• Demostrar experiencia documental en el área  

• Llevar registro diario de asistencia 

• Proveer de los materiales e insumos para la realización de los módulos y talleres 

• Proveer de cofia y delantal de algodón a los y las alumnas 

• Entregar diploma de certificación a los y las alumnas 

• Entregar un informe completo del curso con los respaldos correspondientes. 

• Una vez finalizado el curso y recepcionado el informe final, se procederá a 

gestionar el pago al proveedor. 

 

4.- PRESUPUESTO DESTINADO: $2.750.000.- Pesos (incluyendo IVA) y todos los gastos que 

demande el curso. 

 

 

 

LILIAN ARÉVALO AGUILERA 

ENCARGADA PROGRAMA FAMILIAS 

 

 

LAA/laa 




